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ANEXO A 

Bolivia: Ley Nº 1098 

15 de septiembre de 2018 

EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1°.- (Objeto) La presente Ley tiene por objeto establecer el marco normativo 

que permita la producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de 

Aditivos de Origen Vegetal, con la finalidad de sustituir gradualmente la importación 

de Insumos y Aditivos, y Diésel Oíl, precautelando la seguridad alimentaria y 

energética con soberanía. 

Artículo 2°.- (Definiciones) A los efectos de la presente Ley, se adoptan las siguientes 

definiciones: 

a. Aditivos de Origen Vegetal. Son productos intermedios extraídos o derivados de 

productos, subproductos, residuos y desechos vegetales que se emplean para ser 

mezclados con Gasolinas, Diésel Oíl u otros carburantes de origen fósil. 

b. Etanol Anhidro. Es el Aditivo de Origen Vegetal resultante de la deshidratación del 

alcohol etílico, a través de tecnologías que no dejen residuos químicos. 

c. Biodiesel. Es el Aditivo de Origen Vegetal, resultante de la transformación química de 

un aceite o grasa, debidamente refinado, en reacción con Etanol Anhidro. 

Artículo 3°.- (Seguridad alimentaria y energética con soberanía) 

I. Está autorizada la producción de Aditivos de Origen Vegetal y la 

comercialización de productos agrícolas para la producción de dichos productos 

intermedios, en tanto se precautele la soberanía con seguridad alimentaria, en 

el marco de la Ley Nº 300 de 15 de octubre de 2012, “Ley Marco de la Madre 

Tierra y Desarrollo Integral para Vivir Bien”. 

https://www.lexivox.org/norms/BO-L-N300.html
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II. El sector productivo deberá garantizar el crecimiento gradual de los volúmenes de la 

materia prima para la producción de Aditivos de Origen Vegetal. 

Artículo 4°.- (Plan multisectorial de desarrollo integral de producción 

alimentaria y energética) 

I. En el marco de sus atribuciones, los Ministerios de Desarrollo Rural y Tierras, de 

Desarrollo Productivo y Economía Plural, de Hidrocarburos, y de Medio Ambiente y 

Agua, elaborarán un Plan Multisectorial de Desarrollo Integral de Producción 

Alimentaria y Energética, en el marco de la Ley Nº 777 de 21 de enero de 2016, del 

Sistema de Planificación Integral del Estado - SPIE, con el fin de precautelar la 

seguridad alimentaria y energética con soberanía, en el marco de la normativa vigente 

con el objetivo de: 

a. Definir los excedentes necesarios para la provisión de materia prima 

destinada a la producción de Aditivos de Origen Vegetal. 

b. Promover la mejora progresiva y sustentable del rendimiento de cultivos 

destinados a la producción de Aditivos de Origen Vegetal. 

c. Establecer los mecanismos de control de deforestación y 

desplazamiento de otros cultivos para la producción de cultivos 

destinados a la producción de Aditivos de Origen Vegetal. 

d. Rehabilitar suelos degradados para cultivos destinados a la producción 

de Aditivos de Origen Vegetal. 

e. Fortalecer las capacidades productivas de los pequeños y medianos 

productores agrícolas. 

II. El requerimiento de materia prima para la producción de Aditivos de Origen 

Vegetal, se desarrollará bajo criterios de eficiencia productiva y energética a 

través de la mejora progresiva y sustentable del rendimiento de cultivos y 

respetando los usos del suelo determinados para la producción agrícola, 

garantizando la regeneración de las zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

III. Se permite la producción, almacenaje, transporte, comercialización y mezcla de 

Aditivos de Origen Vegetal a partir de productos, subproductos o productos 

intermedios, residuos o desechos de origen vegetal. 

https://www.lexivox.org/norms/BO-L-N777.html
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IV. Se prioriza la comercialización de Aditivos de Origen Vegetal en el mercado 

interno. 

Artículo 5°.- (Control del abastecimiento interno) 

I. El Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, y el Ministerio de 

Desarrollo Rural y Tierras, en el marco de sus atribuciones y de la normativa vigente, 

establecerán mecanismos de control del abastecimiento interno de alimentos 

priorizando la seguridad alimentaria, a partir de los cuales se establecerán los 

excedentes de productos y subproductos agrícolas e industriales. 

II. La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, en coordinación con Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, establecerán la demanda de Aditivos de 

Origen Vegetal, debiendo el Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, 

en el marco de sus atribuciones, incluir dicha demanda en los balances de productos y 

subproductos industriales para la determinación del saldo exportable de los mismos. 

Artículo 6°.- (Regulación de la producción y mezcla de aditivos de origen vegetal) 

 La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, en el ámbito técnico, económico y 

regulatorio, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Ministerio de 

Hidrocarburos mediante Resolución Ministerial, será responsable de: 

a. Emitir licencias de operación para la producción, almacenaje, transporte y 

comercialización del Aditivo de Origen Vegetal que se vaya a destinar a la mezcla con 

Gasolinas o Diésel Oíl, cuando éstas cumplan estándares técnicos de calidad 

establecidos. 

b. Controlar la proporción de Aditivos de Origen Vegetal que se mezclará con las 

Gasolinas o Diésel Oíl en un porcentaje de hasta veinticinco por ciento (25%). 

c. Determinar las especificaciones técnicas del combustible a ser comercializado, 

resultante de la mezcla de Gasolina o Diésel Oíl con los Aditivos de Origen Vegetal, 

según corresponda. 

Artículo 7°.- (Forma de cálculo del precio) 

I. La Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH, determinará el precio de los 

Aditivos de Origen Vegetal nacionales que se utilizarán para ser mezclados con 

las Gasolinas o Diésel Oíl, sobre la base de la metodología a ser aprobada por el 
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Ministerio de Hidrocarburos, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Precio del Etanol Anhidro: 

a. Para el primer periodo, el cálculo del precio deberá contemplar entre los factores 

pertinentes: Las inversiones necesarias realizadas para el inicio del proceso de 

producción del Etanol Anhidro a partir del producto o subproducto industrial 

correspondiente; y el precio de indiferencia entre transformar la materia prima en 

alcohol u otro producto principal. 

b. Para el periodo posterior, se establecerá un nuevo precio que contemple para su 

cálculo el precio de indiferencia mencionado en el inciso anterior; dicho nuevo 

precio se actualizará en función al precio del combustible resultante de la mezcla 

del Etanol Anhidro con Gasolinas. 

2. Precio del Biodiesel: 

a. Para el primer periodo, el cálculo del precio deberá contemplar entre los factores 

pertinentes: Las inversiones necesarias realizadas para el inicio del proceso de 

producción del biodiesel a partir de los productos o subproductos industriales 

correspondientes. 

b. Para el periodo posterior, se establecerá un nuevo precio que se actualizará en 

función al precio del combustible resultante de la mezcla del Biodiesel con Diésel 

Oíl. 

II. El precio del combustible resultante de la mezcla del Aditivo de Origen Vegetal con 

Gasolinas o Diésel Oíl, será actualizado en función a los referentes de los precios 

internacionales del barril de petróleo y otros productos y subproductos que 

compongan la mezcla. Este precio será fijado por las entidades del sector 

hidrocarburífero, en el marco de sus atribuciones y la normativa vigente. 

Artículo 8°.- (Comercialización, importación y exportación de aditivos de 

origen vegetal) 

I. Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos - YPFB, realizará la compra de 

Aditivos de Origen Vegetal que cuenten con Certificación de Costo Bruto de 

Producción, emitida por la autoridad competente, para emplearlos como aditivo en 

las Gasolinas o Diésel Oíl. 
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II. YPFB priorizará la compra de Aditivos de Origen Vegetal producidos en el país 

por empresas públicas o privadas y con materias primas de origen nacional, frente 

a productos de otro origen. 

III. En el caso que los resultados del control de abastecimiento interno establezcan que 

la disponibilidad de volúmenes de Aditivos de Origen Vegetal, de producción 

nacional y con materias primas de origen nacional, sea insuficiente respecto a lo 

requerido por YPFB, se permite a este último la importación de los volúmenes 

necesarios para satisfacer las proporciones establecidas de los mismos para la 

mezcla con Gasolinas o Diésel Oíl, previa autorización de la ANH. 

IV. Se podrá exportar Aditivos de Origen Vegetal, a partir de la autorización previa 

del Ministerio correspondiente y la autorización de la Dirección General de 

Sustancias Controladas del Ministerio de Gobierno, sobre la base de una 

certificación emitida por YPFB de la existencia de excedentes a causa de la 

imposibilidad sobrevenida para la empresa. 

V. YPFB podrá exportar los combustibles resultantes de la mezcla de Aditivos de 

Origen Vegetal con Gasolinas o Diésel Oíl, a partir de una autorización previa de 

la ANH y la autorización de la Dirección General de Sustancias Controladas del 

Ministerio de Gobierno, sobre la base de una certificación de la existencia de 

excedentes. 

Artículo 9°.- (Exención tributaria) La venta en mercado interno de Etanol Anhidro 

realizada por el productor a YPFB, para la mezcla, agregación o cualquier otro proceso 

con Gasolinas o Diésel Oíl, está exenta del Impuesto a los Consumos Específicos - 

ICE. 

Artículo 10°. - (Impuesto especial a los hidrocarburos y sus derivados - IEHD) 

I. A efectos del pago del IEHD, la base imponible será el valor del total 

comercializado en mercado interno del hidrocarburo base, que sirva como materia 

prima, insumo o bien intermedio para la producción de combustibles con Aditivos 

de Origen Vegetal, aplicando la alícuota del veintiséis por ciento (26%) sobre el 

precio del hidrocarburo base. Por su naturaleza, el Aditivo de Origen Vegetal no 

se encuentra sujeto a este impuesto. 
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II. El precio de los hidrocarburos base no será sujeto a indexación y no podrá ser 

inferior al precio de la Gasolina Especial, para el pago del IEHD. 

Disposiciones transitorias 

Primera. - El Órgano Ejecutivo mediante Decreto Supremo, reglamentará en el plazo 

de ciento ochenta (180) días calendario computables a partir de la vigencia de la 

presente Ley, los aspectos técnicos de calidad, seguridad, transporte, almacenamiento, 

comercialización y distribución de los Aditivos de Origen Vegetal y el combustible 

final resultante de la mezcla, según corresponda. En tanto se aprueben los referidos 

reglamentos, el Ministerio de Hidrocarburos podrá reglamentar dichas actividades 

mediante Resolución Ministerial. 

Segunda. - 

I. El Plan Multisectorial de Desarrollo Integral de Producción Alimentaria y 

Energética, deberá ser elaborado en un plazo de hasta ciento ochenta (180) días 

calendario computables a partir de la publicación de la presente Ley, a través 

de normativa específica. 

II. En tanto se apruebe el Plan Multisectorial de Desarrollo Integral de Producción 

Alimentaria y Energética, la producción, uso, almacenaje, transporte y 

comercialización de Aditivos de Origen Vegetal se realizará en el marco de las 

previsiones establecidas en la presente Ley. 

Tercera. - Por única vez, YPFB queda autorizada para comprometer recursos 

destinados a la compra de Etanol Anhidro de producción nacional, por un periodo de 

hasta cinco (5) gestiones fiscales, con recursos propios, bajo responsabilidad de la 

Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB. Dicho plazo se computará a partir de la 

siguiente gestión fiscal de la publicación de la presente Ley. 

Disposiciones finales 

Primera. - La aplicación de la presente Ley, no comprometerá recursos adicionales del 

Tesoro General de la Nación - TGN. 

Segunda. - La producción, almacenaje, transporte y comercialización de Aditivos de 

Origen Vegetal, deberá cumplir la normativa ambiental vigente, con el objetivo de 

precautelar el uso sustentable de los recursos naturales. 
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Tercera. - 

I. El porcentaje de mezcla de Aditivos de Origen Vegetal con Gasolinas y Diésel Oíl, 

será determinado mediante Decreto Supremo. 

II. El límite establecido en el inciso b) del Artículo 6 de la presente Ley, podrá ser 

modificado mediante Decreto Supremo, cuando existan las condiciones técnicas que 

permitan su viabilidad. 

Disposiciones abrogatorias y derogatorias 

Primera .- Se abrogan la Ley Nº 3207 de 30 de septiembre de 2005, y la Ley Nº 

3086 de 23 de junio de 2005. 

Segunda .- Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

 

Enlaces con otros documentos 

Abroga a 

[BO-L-3086] Bolivia: Ley Nº 3086, 23 de junio de 2005 

Se dispone la incorporación del alcohol (etanol) anhidro de caña de azúcar de 

producción nacional, como aditivo de la gasolina en una proporción de hasta un 25%, 

partiendo de un mínimo de 10%, para su comercialización y uso en todo el territorio 

de la República de Bolivia 

[BO-L-3207] Bolivia: Ley Nº 3207, 30 de septiembre de 2005 

A los fines de la presente Ley, se entiende por biodiesel al carburante que resulte de 

la mezcla de diésel oil de origen mineral con un componente de origen vegetal y que 

es apto para utilizarse en cualquier tipo de motor diésel, que se comercialice en el 

mercado nacional 

[Fuente: pagina web: https://www.lexivox.org/norms/BO-L-N1098.html] 
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https://www.lexivox.org/norms/BO-L-3207.html
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ANEXO B 

ENTREVISTA DE RECOGIDA DE DATOS 

 

Entrevista Nº:     Fecha: 

 

Nombre del negocio: …………………………………  

Esta encuesta tiene por objeto determinar  la cantidad de negocios que utilizan aceite 

comestible en la preparación de alimentos diarios, para poder proponer una 

alternativa de negocio que les permita recuperar parte de su inversión en aceite y 

además con el emprendimiento se pretende mejorar el medio ambiente y por  ende 

la calidad de vida de los habitantes de Tarija. Por tanto es de suma importancia su 

participación para poder trabajar con datos muy cercanos a la realidad. 

1. Qué Tipo de aceite que utiliza al preparar los productos, seleccione uno: 

a) Girasol  

b) Soya 

c) Oliva 

d) Manteca 

e) Otros (………………) 

 

2. Cantidad de aceite que utiliza para preparar los productos (lt/día) 

a) 2-5 

b) 5-10 

c) 10 ó mas 

Si la respuesta es c), favor estimar cuanto más de10:……………………… 

 

 

 

3. Número de veces de utilización del aceite 
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a) 1 

b) 2 

c) 3 

d) Más de 3 (Especifique:……………………………………………) 

 

4. ¿Realiza algún pre tratamiento en el aceite usado? 

a) Si 

b) No 

5. Cantidad de aceite usado que produce el negocio (lt/día) 

a) 5-10 

b) 10-20 

c) 20-50 

d) Otros (………………………………………………………………….) 

 

6. ¿Qué uso le da al aceite usado o como se deshace de él? 

a) Reciclado 

b) Almacenado 

c) Vertido o desechado 

 

7. El proyecto que se quiere desarrollar es para “Reutilizar” el aceite usado como 

biodiesel, un biocombustible, esto le parece: 

a) Bueno 

b) Malo 

c) No importa 

 

 

8. Como la reutilización del aceite tiene límites para poder ser transformado en 

biocombustible, usted estaría dispuesto a solo reutilizar su aceite dos veces, ¿con la 

perspectiva de obtener algún ingreso por su venta? 
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a) Si 

b) No 

 

9. ¿Cuánto de dinero le gustaría recuperar por litro de aceite usado, en las condiciones 

anteriores (no más de dos veces) 

a) 1 

b) 2 

c) 3 

d) 4 

e) 5 o más (¿Cuanto más?.....................................................................................) 

 

10. Si habría la opción de cambiar el uso cotidiano de fuel oíl (diesel a partir del 

petróleo) a utilizar un nuevo combustible orgánico como es el biodiesel. ¿Realizaría 

usted este cambio? 

a) Si 

b) No 

c) Desconozco. 
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  Numero de preguntas de la encuesta  

RESTAURANTES DIRECCION 1 

2 3 

4 

5 

6 8 9 10 
Lt/dia 

(días 
de 

uso) 

 (lt/ 10 
días de 

uso)  

búfalo café 
resto-bar 

C. La Madrid 
S/N Frente 

Pza. Principal 

girasol 
y soya 

30 3 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

Facefood 

Ingavi Esq. 
Menbrillos Ed. 

Cine Centro 
Familiar De La 

Torre 

girasol 30 1 no 30 
vertido o 

desechado 
si 1 si 

restaurant, 
peña y eventos 

ex tenis 
Av. Potosí 

girasol 
y soja 

30 3 no 30 almacenado si 0,9 si 

restaurante 
club social 

C. Sucre S/N, 
Esq. 15 De 

Abril 

girasol 
y soya 

40 2 no 15 
vertido o 

desechado 
si 0,3 si 
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hotel plaza 

C. La Madrid 
S/N, Esq. 

Plaza Luis De 
Fuentes 

girasol 
y soya 

40 2 no 15 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

restaurante, 
discoteca miga 

comida coreana 

C. 
Cochabamba 

# 813 Esq. 
Ballivián 

girasol 
y otros 

40 2 si 35 almacenado si 0,5 si 

bar & 
restaurant 

Mediterráneo 

C. 15 De Abril 
Esq. Colón 

girasol 
y soja 

60 3 no 30 almacenado si 0,3 si 

cabaña don 
pedro 

Av. Víctor Paz 
E. S/N, Esq. 

Padilla 

girasol 
y soya 

50 3 no 25 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

cabaña don 
pepe 

C. Daniel 
Campos # 138 

girasol 
y soja 

60 5 no 25 
vertido o 

desechado 
si 0,2 si 
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cabaña 
tentaguazo 

Av. 
Defensores 
Del Chaco # 

462 

girasol 
y soja 

50 3 no 25 almacenado si 0,8 si 

Chingos 

C. Colón # 447 
Esq. 15 De 
Abril Pza. 

Sucre 

girasol 
y soya 

50 3 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,9 si 

Gatto Pardo 
C. La Madrid 

Esq. Sucre 
girasol 
y soya 

50 2 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,5 si 

hotel 
restaurant La 

pasarela 

Km.10 
Coimata 

girasol 
y soya 

50 2 no 25 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

restaurant La 
Casona 

Av. 
Barranqueras 

132 

girasol 
y soya 

60 3 no 15 
vertido o 

desechado 
si 1,5 si 

restaurant 
mateo 

C. Gral. Trigo 
S/N, Esq. La 

Madrid 
girasol  60 5 si 40 

vertido o 
desechado 

si 1,5 si 
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restaurante 
Guadalquivir 

C. Oruro 825 
Frente Parque 

Bolívar 

girasol 
y soya 

60 3 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

restaurant Max 
Ronalds 

C. Suipacha # 
379 Entre 

Virginio Lema 
Y Alejandro 
Del Carpio 

girasol 
y soja 

30 5 no 10 
vertido o 

desechado 
no 0 no 

restaurante 
Oruro 

Calle corrado 
girasol 
y soya 

40 3 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

restaurante el 
paceño 

Calle Bolívar 
Entre Gral. 

Trigo Y 
Campero 

girasol 
y soja 

30 5 no 10 
vertido o 

desechado 

  

0,6 si 

restaurante 
Rico pollo 

C. Sucre # 856 
Entre Bolívar 
Y Domingo 

Paz 

girasol 
y otros 

60 3 no 20 
vertido o 

desechado 
si 0,6 si 

crocan pollo –
central 

C. La Madrid 
Esq. Suipacha 

girasol 
y otros 

40 5 no 20 almacenado si 0,5 si 
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Crocan pollo -
Gral. Trigo 

C. General 
Trigo # 655 

girasol 
y otros 

80 3 no 30 almacenado si 0,3 si 

crocan pollo 
juan XXIII 

Av. Monseñor 
Font Zona 
Juan XXIII 

girasol 
y otros 

60 5 no 20 almacenado si 0,4 si 

crocan pollo- la 
loma 

Calle 
Cochabamba 

Barrio La 
Loma 

girasol 
y otros 

80 6 no 30 almacenado si 0,3 si 

crocan pollo- 
senac 

Av. Julio Arce 
Barrio Senac 

girasol 
y otros 

80 5 no 50 almacenado si 0,5 si 

crocan pollo- 
terminal 

Av. Las 
Américas 
Zona La 
Terminal 

girasol 
y otros 

60 5 no 30 almacenado si 1,5 si 

snack doña 
chepa 

C. La Madrid 
S/N 

girasol  50 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 1 si 

snack Liebers 
Baldivieso 

Liliana 

C. Sucre Entre 
Madrid E 

Ingavi 
girasol  80 15 no 40 

vertido o 
desechado 

si 1 si 
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pollos Don 
Víctor 

Av. La Paz # 
1020 Esq. 

Colón  

girasol 
y soja 

100 15 no 50 
vertido o 

desechado 
si 0,3 no 

pollos Don 
Víctor- Z. 

puente víbora 
negra 

C. Colón 
Pasando 

Puente Víbora 
Negra 

girasol 
y soja 

80 15 no 50 
vertido o 

desechado 
si 0,5 no 

snack Glu Glu 

C. Corrado # 
220 Entre 

Sucre Y Daniel 
Campos 

girasol 
y soya 

80 10 si 40 
vertido o 

desechado 
si 0,5 si 

snack teve C. Sucre # 624 
girasol 
y soya 

80 7 si 40 
vertido o 

desechado 
si 1,5 si 

pollos a la brasa 
el camba 

Av. 
Panamericana 

Zona 
Mercado 

Campesino 

girasol 
y soja 

20 5 no 10 
vertido o 

desechado 
si 1,5 si 

pollos a la brasa 
Jackie chan 

Zona El Tejar, 
Av. Saracho 

girasol  20 7 si 10 
vertido o 

desechado 
si 1,5 si 
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restaurante 
churrasquería 

Janeth 

C. Sucre # 872 
Frente 

Mercado 
Central 

girasol 
y otros 

50 3 no 20 
vertido o 

desechado 
si 0,3 si 

snack tropical 
pollo 

Av. Monseñor 
Font Zona 
Juan XXIII 

girasol 
y soja 

40 15 no 20 
vertido o 

desechado 
no 0 no 

snack freed 
burguer  

Av. Las 
Américas 
Zona La 
Terminal 

girasol  60 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 0,4 si 

comedor doña 
paulina 

Avenida Colon 
Esq. 

Mejillones 
girasol 60 2 no 30 

vertido o 
desechado 

si  0,3 si 

snack King 
broaster 

Av. Mejillones 
Nº 231 

girasol  60 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 1 si 

churrasquería 
mi cumpa 

Calle Ayoroa 
Esq. 

Mejillones 

girasol 
y soja 

80 5 no 50 
vertido o 

desechado 
si 1,5 si 
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snack doña 
panchita 

Calle Ayoroa 
Frente Plaza 
Villa Avaroa 

girasol 
y soja 

100 3 no 50 almacenado si 0,3 si 

snack Laurita Av. Mejillones  girasol  60 7 si 10 
vertido o 

desechado 
si 0,2 si 

comedor Danny 
Av. Mejillones 
A Lado Plaza 

Chaqueño 
girasol 50 1 no 40 

vertido o 
desechado 

si  0,7 si 

restaurant la 
comadre 

Barrio 4to 
Centenario 

girasol 
y soja 

85 5 no 40 
vertido o 

desechado 
no 0 no 

snack fast food 

C. Suipacha  
Entre Virginio 

Lema Y 
Alejandro Del 

Carpio 

girasol  80 10 si 40 
vertido o 

desechado 
si 2 si 
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snack cooper 

C. Suipacha 
Entre Virginio 

Lema Y 
Alejandro Del 

Carpio 

girasol  30 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 2 si 

snack ventanita 
burguer 

C. Suipacha 
Entre Virginio 

Lema Y 
Alejandro Del 

Carpio 

girasol 30 2 si 30 desechado si 0,3 si 

snack Rooster's 

C. Suipacha 
Entre Virginio 

Lema Y 
Alejandro Del 

Carpio 

girasol  50 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 0,7 si 

snack  Lucas 

Calle Corrado 
Entre Sucre Y 

Daniel 
Campos 

girasol 
y soya 

50 10 si 30 
vertido o 

desechado 
si 0,8 si 
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churrasquería 
el fogón 

  
girasol 
y soja 

50 5 no 30 
vertido o 

desechado 
si 0,8 si 

snack doña cris 
Barrio Villa 

Avaroa 
girasol  80 10 si 40 

vertido o 
desechado 

si 0,8 si 

snack doña Yoli 

Av. 
Panamericana 

Frente 
Prodem 

girasol  80 10 si 40 
vertido o 

desechado 
si 0,8 si 

snack Calama Av. Mejillones  girasol  60 7 si 40 
vertido o 

desechado 
si 0,8 si 

costillitas el 
triangulo 

  
girasol 
y soja 

30 5 no 15 almacenado si 0,8 si 

comedor 1 del 
mercado 

campesino 

Zona 
Mercado 

Campesino 
girasol 20 1 no 10 

vertido o 
desechado 

si  0,4 si 

comedor 2 del 
mercado 

campesino 

Zona 
Mercado 

Campesino 
girasol 40 1 no 20 

vertido o 
desechado 

si 0,3 si 
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comedor 4 del 
mercado 

campesino 

Zona 
Mercado 

Campesino 
girasol 40 1 no 10 

vertido o 
desechado 

si  0,2 si 

comedor 5 del 
mercado 

campesino 

Zona 
Mercado 

Campesino 
girasol 30 1 no 20 

vertido o 
desechado 

si 0,4 si 

comedor 1 del 
mercado abasto 

del sur 

Zona Abasto 
del Sur 

girasol 20 1 no 10 
vertido o 

desechado 
si  0,3 si 

comedor 2 del 
abasto del sur 

Zona Abasto 
del Sur 

girasol 30 1 no 20 
vertido o 

desechado 
si 0,8 si 

comedor 1 del 
mercado 
Lourdes 

Barrio 
Lourdes Atrás 

De Segip 
girasol 20 1 no 10 

vertido o 
desechado 

si  2 si 

comedor 2 del 
mercado 
Lourdes 

Barrio 
Lourdes Atrás 

De Segip 

girasol 
y soja 

30 2 si 10 desechado si 0,8 si 
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sandwichera 1 
Villa Avaroa 

Avenida 
Mejillones 

girasol 50 2 si 20 desechado si 0,3 si 

comedor 1 del 
mercado 
Bolivar 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 20 1 no 15 
vertido o 

desechado 
si  2 si 

comedor 2 del 
mercado 
Bolivar 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 20 1 no 15 
vertido o 

desechado 
si  0,4 si 

sandwichera 2 
Barrio Florida 

Sobre La 
Colon 

girasol 
y soja 

30 2 si 20 desechado si 0,8 si 

comedor 1 del 
mercado 
central 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 40 1 no 18 
vertido o 

desechado 
si  1 si 
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comedor 2 del 
mercado 
central 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 40 1 no 10 
vertido o 

desechado 
si  1 si 

comedor 3 del 
mercado 
central 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 40 1 no 16 
vertido o 

desechado 
si  0,9 si 

comedor 3 del 
mercado 
central 

Barrio Las 
Pascuas Calle  
Domingo Paz 

girasol 
y soja 

30 2 si 10 desechado si 0,9 si 

comedor 
mercado 
Eduardo 
Abaroa 

Barrio Villa 
Avaroa 

girasol 30 1 no 10 
vertido o 

desechado 
si  0,5 si 

comedor 1 
mercado 
molino 

Barrio El 
Molino Calle 
15 De Abril 

girasol 
y soja 

40 3 si 15 desechado si 0,5 si 

comedor 2 
mercado 
molino 

Barrio El 
Molino Calle 
15 De Abril 

girasol 40 7 no 10 
vertido o 

desechado 
si  0,2 si 
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ama de casa 1 
Barrio San 

Luis  
girasol 20 7 no 12 desechado si 0,3 si 

ama de casa 2  
Barrio El 
Carmen 

soja 30 1 no 10 no desecho si 0,5 si 

ama de casa 3 
Barrio 24 De 

Junio 
girasol 10 7 si 10 almacenado si 0,9 si 

Total Consumo De Aceite  3685 
Total Aceite 

Usado  
   1.896,00  

    53,2   

P= 0,70 

 189,6 lt/dia 
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ANEXO C 

PROPIEDADES DEL AGUA SATURADA 

Fuente: Mc Cabe W. L., Smith J.C., (1998). 
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GRÁFICA DE LAS CORRELACIONES DE POTENCIA PARA DIVERSOS 

IMPULSORES Y DEFLECTORES

 

Fuente: Treybal, 1994 

Potencia para la agitación de impulsores sumergidos en líquidos de una sola fase con 

una superficie gas/liquido (excepto (c) y (g)). Las curvas corresponden a los impulsores 

(a) marinos, (b) turbinas de hoja plana con y sin superficie gas/ liquido, (d) turbinas de 

hoja curva, (e) turbinas de hojas fijas, (g) turbinas de hojas planas. (Treybal, 1994). 
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ANEXO E 

Norma de calidad boliviana para determinación de acidez del aceite 
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ANEXO F  

Manejo de sustancias químicas: Fichas de seguridad: Ficha De Seguridad De Metanol 

 



 
 

292 

 

Ficha de Seguridad de Hidróxido de Sodio 
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Ficha de Seguridad de la Glicerina 
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Ficha de Seguridad del Biodiesel 
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ANEXO G 

SEGURIDAD E HIGIENE 

Para que la fuerza de trabajo pueda desempeñar un buen rendimiento en su puesto, es necesario 

establecer los requerimientos establecidos por las normas y leyes de protección e higiene. 

Condiciones de los equipos de protección personal para los trabajadores 

La norma de Higiene y seguridad del trabajo puntualiza los equipos de protección personal para 

los trabajadores; de los cuales se optó los que se adaptan a las condiciones y actividades propias 

de la planta procesadora de biodiesel. 

Respiradores o mascarillas (se utiliza para evitar que las partículas de polvos suspendidas en el 

aire entren a los pulmones, también para proteger del hidróxido de sodio que se desprende en el 

proceso). 

 Guantes desechables para garantizar el contacto de la piel con cualquier sustancia que se 

utiliza en el proceso. 

 Botas de hule. 

 protectores de oídos. 

Los equipos de trabajo deberán ser mantenidos y controlados de forma que satisfagan las 

condiciones establecidas. 

El mantenimiento y el control de los equipos de trabajo se efectuarán en función de las 

características propias del equipo, sus condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia 

normal o excepcional que pueda influir sobre su deterioro o desajuste. 

Obligaciones del trabajador 

Tiene la obligación de cumplir y adoptar las medidas sobre prevención de riesgos laborales, 

utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empleador, seguir la 

enseñanza en materia preventiva, tanto técnica como práctica. 

 

 

El empleador deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar la higiene y seguridad en los 
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lugares de trabajo. En todo caso dichos lugares, deberán cumplir las disposiciones básicas 

establecidas por la norma Ministerial de higiene y seguridad del trabajo, en cuanto a sus 

condiciones constructivas, instalaciones, condiciones ambientales, iluminación, servicios 

sanitarios, orden, limpieza, mantenimiento y señalización. 

Condición de trabajo y seguridad Para la fábrica, tanto en áreas de planta como de oficina se debe 

de contar con buena iluminación adecuada para el desarrollo seguro de las actividades del 

personal. Así podemos mencionar: en áreas de planta con ventanales, planchas translúcidas y 

lámparas fluorescentes; mientras que en oficinas ventanas, lámparas fluorescentes. Las fábricas 

cuentan con paredes y pisos que permiten el amortiguamiento del ruido de las máquinas. Pero 

como norma de seguridad se exige que en áreas donde existe ruido se faciliten y usen tapones y 

orejeras para brindar seguridad al personal, como se había mencionado anteriormente. 

Generación de residuos en el proceso de obtención de biodiesel 
 

Residuos sólidos 

La generación de residuos sólidos es mínima, en comparación con la de residuos líquidos, y se 

limita a recipientes de almacenamiento que podrían haber contenido metanol, soda cáustica, 

materiales auxiliares, empaques u otros. La glicerina que se genera desde la transesterificación, 

puede ser considerada como un sub-producto si se recupera y reutiliza como insumo en otros 

procesos industriales (cosméticos, medicinas, etc.). Los residuos sólidos se podrán clasificar en 

reutilizables y no reutilizables, los segundos se dividen en peligrosos, no peligrosos. De esta 

clasificación dependerá la disposición o la reutilización de los residuos. Algunos residuos, como 

cartones o plásticos, tienen un valor comercial. 

Reutilización y reciclaje 

La reutilización y reciclaje de materiales y sub productos generados en el proceso productivo de 

elaboración de biodiesel a partir de aceites reusados, se constituyen como una oportunidad para 

mejorar el desempeño del restaurante, ya que estas medidas originan ingresos adicionales y 

reducen el volumen de residuos.  

 

 

 


